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Ilustrísimo señor:

ORDEN de 5 de noviembre de 1973 por la que se
crea el ItegiStro de Número de Fabricante de las
industrias de fabrícaciónde papel pintado.

2.° DispOner que la presente Resolución y la Norma de Oblí.
gado Cumplimiento que aprueba sean publicados en el ..Boletín
Oficial del Estado.. -

Lo que comunico a V. L para 'su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.~I.

Madrid, 7 de noviembre de 1973,-EI Director general, Ra~

fael Martínez Emperador.

llmo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

Art. 2.° El régimen de vacaciones retribuidas del personal
será el siguiente:

Con un afta de serviCios: Veinte días naturales.
Con dos a-cinco afios de servicios: Veinticinco días· naturales.
Con más de cinco años de servicios: Un mes.
Lo diSpUesto en lQS párrafos anteriores entrará en vigor a

partir de la publicación en el "Boletíh Oficial del Estado" de la
presente Norma.

Art. 3.° En todo lo no previsto por la presente Norma, se
estará a lo previsto en la Ordenanza Laboral de 31 de enero
de 1972.

nes imprevisibles, realizadas por Empresas que carecen de au
torización administrativa para fabricar papel pintado y que
perturban el desenvolvimiento normal de las legalmente esta-o
blecidas, desorientan y perjudican al consumidor y, en defi
nitiva, originan situaciones que se hace preciso corregir.

Para ello aparece como un instrumento adecuado la creación
de uil Registro de Fabricantes, que deberá servir para que las
producciones de papel pintado sean fácilmente identificables
en el mercado. a fin .. de determinar, a los efectos oportunos,
las actividades productoras que deben considerarse como clan
destinas, al ser realizadas por Empresas que carecen de la
autorización correspondiente.

En su virtud, este Ministerio, con el informe favorable de
la Organización Sindical, ha resuelto lo siguiente:

Primer"O.~Se entiende por papel pintado todo elemento deco
rativo de revestimiento de paredes que lleve como soporte
papel o, en general, un material en CUya composición inter
venga la celulosa.

Segundo.~Se considerarán fabricantes de p a p e 1 pintado
aqUellos industriales que dediquen su actividad a la obtención
de este producto, en virtud de la autorización o inscripción
concedida por el Ministerio de Industria para esta actividad
específica.

Tercero.-Todos los fabricantes de papel pintado v-endrán
obligados a obtener de las D':!legaciones Provinciales del Minis
terio de Industria un número de fábrica.nte que servirá para
identificar sus producciones. Con tal fin, él número de fabri
cante deberá figurar impreso en lugar visible en todos los pro
ductos fabricados y en sus muestrarios, otorgando al titular
del mismo el derecho exclusivo a su utilización.

Cuarto.~L En el plazo de un mes, contado desde la entra
da en vigor de esta disposición. los fabricantes de papel pin
tado solicitarán de las Delegaciones Provinciales del Ministerio
de Industria, a través del Sindicato Nacional del Papel y Artes
Gráficas, el otorgamiento- ·del número de fabricante a que se
refiere el artículo anterior.

2, Autorizada una nueva industria de fabricación de pape·
les pintados, su titular solicitará, en el plazo de un mes. el
otorgamiento del número de fabricante, en la forma a que so
refiere el párrafo anterior.

3. Recibida la solicitud, el Sindicato Nacional del Papel
y Artes Gráficas la remitirá, con su informe, a la Delegación
Provincial competente del Ministerio de Industria, quien, previa
comprobación de si la industria está inscrita en .el· RegistrQ
Industrial como fabt:icante de papel pintado, otorgará, en su
caso, y en el plazo .de un mes, el número de fabricante soli
citado.

4. En caso de discrepancia entre el informe del Sindicato
Nacional del Papel y Artes Gráficas y el criterio de la Del~

gación Provincial, se elevarán las actuaciones a la Dirección
General de Industrias Textiles, Alimentarias y Diversas, quien.
previas las· aclar~ciones que juzgue oportunas, denegará la pe
tición u ordenará a la Delegación Provincial el otorgamiento
del número'" de fabricante.

5. U\s Delegaciones Provinciales del Ministerio de Industria
otorgarán un número correlativo para cada inscripción, que
irá precedido de las siglas qUe sirvan para identificar las ma
trículas de los vehículos automóviles'de las provincias de que
se trate:

Quinto.-1. Las Delegaciones Provinciales, que llevarán el
Registro Provincial de fabricantes de papel pintado, comunica
rán a la DireccíónGeneral de Industrias Textil-es.· Alimenta
rias y Diversas y al Sindicato Nacional de Papel y Artes Grá·
ficas, los números de, fabricantes que vayan otorgando con
forme a las anteriores normas.

2. En la Dirección General se llevará el Registro General
de fabricantes de papel pintado, del que existirá un duplicado
en el Sindicato Nacional del Papel y Artes Gráficas.

Sexto.-No podrá transmitirse el numero dtt inscripción en
el Registro de Fabricantes de papel pinta.do, asi como tampoco
el derecho al uso del mismo, con independencia de las insta
laciones,que dieron motivo a dicha in3criprjón.

Séptimo.~La baja de la industria en el Registro Industrial
traerá- como consecuencia la pérdida del número de fabricante,
que se comunicará al Sindicato Nacional del Papel y Artes
Gráficas por las Autoridades correspondientes del Minist<:lrio
de Industria.

Octavo.-l. Transcurridos tres meses, contados a partir de
la entrada· en vigor de esta disposición, la existencia en el

DE INDUSTRIAMINISTERIO

El Decreto 3154/1970, de 29 de octubre, clasificó el sübsector
industrial de papeles pintados a 'efectos de su· instalación, am~

pliación y traslado, en el grupo primero del artículo segundo
del Decreto 1775/1967, de 22 de julio, con lo qUe Se requería
autori7-Bción administrativa previa.

La promulgación de aquella norma tenía po.r objeto er esta
blecimiento de un control administrativo en dicho subsector,
estudiando detenidamente la oportunidad económico-industrial
de las eventuales mutaciones que pudieran producirse.

L~ práctica adquirida. a lo largo del p~riodo de vigencia
del primero -de los Decretos citados pone.de manifiesto la ne~
cesidad de establecer el sistema adecuarlo para evitar· la .pre
sencia en el mercado de producciones marginales, de dimensio~

Considerando que esta Dirección General es competente para
dictar la presente Resolución, de acuerdo con el artículo 10 de
la Ley de 24 de abril de 1958, el articulo 16'del Reglamento
de 22 de julio de 1958. las Ordenes ministeriales de 12 de abril
de 1960 y Zl de diciembre de 1962 y el artículo 71 del Reglamen~

te Orgánico del Ministerio de Trabajo de 18 de febrero de 1960¡
Considerando que al no existir acuerdo entre las partes, tan

to en el transcurso de las deliberacioneacomo en el trámite de
audiencia. es necesario. contemplar Jas circunstancias que
acondicionan y justifican la presente Norma, advirtiéndose en
este caso que el punto. fundamental en que radican las discre:
pancias estriba en' la posición empresarial.de negarse a la con
tratación colectiva, habida 'cuenta de que los salarios que vienen
aplicándose cOl'Tesponden a. la tabla de la Ordenanza Laboral,
aprobada por Orden ministerial de 31 de enero de 1972, que em
pezaron a regir en 1 de enero de· 1973, Y en la. posición 30~
cial en solicitar incrementos salariales en base a que las re
tribuciones que se aplícan desde 1 de enero de 1973 no son
sino aquellas que deberfan haberse abonado desde 1 de enero
de 1972, y q'ue para mayor facilidad para las Empresas se escalo-
nar,on en dos etapas. .

Vistos los preceptos citados y demás de general aplicación,
esta Dirección General, en uso de sus facultades, acuerda:

1.0 Dictar la siguiente Norma de Obl!gado Cum·plimiento
para el grupo de Empresas de Radiodifusión Privada.

Articulo 1.0 Con efectos a partir del día 1 de enero de 1973
se incrementarán en un 5 por 100 los salarios de la Ordenanza
Laboral para la Radiodifusión Privada, aprobada por Orden mi
nisterial de 31 de enero de 1972, que entraron en vigor desde
1 de enero de 1973.
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Sn:s Subd¡:-ectGn'~s gew:HI.!es de la Producción Anim~l y Me·
dios de la Producción AnimaL

impor'&cion en ningún caso podrá Sobl>opasar la fecha del 31
de marzo del fm0ximo aúo. en lu_que expirará la validez de laB
5ubvenci''11t's concedi.das.

ORDEN de 12 'le noviembre de 1973 por la que se
aprueba la Ilorma tecnológica NTE-ITP/1973. ",Cin.~

tas transporta.doras de personas•.

Lo qm, cO'.f\.unico a VV SS
Dios gUH,d", a VV SS.
Madrid :H de ocwbre de 19"1:3, El J)jreCior generaL Fernando

Abril.

LA .VIVIENDAMINISTERIO DE

Disposiciones transitorias

mercado de producciones o muestrarios \de papel pintado que
no estuvieran marcados con el número de fabricante Cü!T0S

pOl1diente o que, eatándolo, no se ajustaran a la rCHlic!?,¡j re
gistral, así como, en general, e~ incumplimiento de lo dic;PllOSto
en esta Orden respecto a la obHgaclón de obtener ei número
de fabricante será sancionado conforme a lo dispuesto en los
articulos 38 y 39 del Decreto 1775/1967, de 22 de juno, pudíén.
dose llegar incluso a acordar la clausura de la industria, de
acuerdo con lo establecido en el artículo octavo del propio
Decreto.

2. Las sanciones Se impondrán previa instrucci6I1 de 8xpe-
diente, que se tramitará con arreglo a lo prevenido en el ca
pítulo II del título VI de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, y teniendo en cuenta además lo dispuesto en el artícu
lo 41 del Decreto~ 1775/1967, de 22 de julio.

3. El Sindicato Nacional del Papel y Artes Gráficas. a tra
vés de sus Organos competentes, vigilará asimismo el exacto
cUmplimiento de las normas contenidas en los artít.'Ulos ante
riores, denunciando a las Autoridades del Ministerio de lndus
tria las infracciones cometidas.

Primera_~El plazo de tres meses a que se refiere el núme
ro octavo de la presente Orden podrá prorrogarse, a petición
de parte, por la J;Jelegación Provincial correspondiente del Mi
nisterio de Industria, previo informe del Sindicato Nncional
del Papel y Artes Gráficas y sin qUe la prórroga pueda exceder
de la mitad de aquel plazo.

Segunda,-Los fabricantes que obtengan la inscripción en
01 Registro regulado por esta Orden vendrán obligados única
mente a marcar con el número correspondiente las nuevas pro
ducciones realizadas con posterioridad a la fecha. de concesión
del número de fabricante,' sit'mpre que las producidas con an
terioridad correspondan a modelos incluidos en catálogos-mues
trario$ depositados en el Sindicato Nacional del Papel y Artes
Gráficas, dentro de un plazo de tres meses, contados a partir
de la fecha de p'l.tblicación de tlsta Orden.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 'h de noviembre dE- 1973.

LOPEZ DE LETON A

llmo Sr. Subs(!cretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION J,je la Dirección General de la Pro
ducción AgrariJ por la que se fijan los valores base
de tmportación de ganado bovino para el.cuarto tri
mestre de~ presente año.

De conformidad con las atribuciones que le confieren los
artículos 2.'" y 7:' de la Otden ministerial de 8 de junio de
1972 ("Boletín Oficial del Estado... de 17 de junio),

Esta Dirección General ha resuelto:
Queda modificado el apartado terooto de la Resol nción de

esta Dirección General de 6 de marzo de 1973 ( ..Boletin Oficial
del Estado" de 13 de marzo) de la forma siguiente:

"Tercero.-l. Para las importaciones que se realícen hnstr.
el dia 31 de diciembre próxin~o se señala la cantidad de '16.000
pesetas como valor base de 'importación, costo y flete, para
aplicar a la subvención a que alude el artículo 2." de la Orden
de 8 de junio de 1972. Cuando el importe real que figure en la
correspondiente factura de costo y flete no alcance el valor
base señalado, se aplicará la subvención del 30 por 100 sobre
dicha canti~ad real.

2. Se entenderá como importación realizada hasta el 31 de
diciembre próximo todas aquellas operaciones en las que el be
neficiario de la subvención haya inicia.do las gestiones de com
pra y firmado el correspondiente contrato antes de diéha fe
cha_. aun cuando la importación del ganado sea posterior. Esta

Ilustrísimo señor:

En aplicación del Decreto 3565/1972, de 2a de diciembre (..Bo
letin Oficia! dol Estado" del 15 de enero de 1973l, a propuesta.
de la Dirección General de Arquitectura y Tecnologja de la
Edificación y previo informe del Ministerio de Industria y del
Conseío Superior de la Vivienda, este Ministetio ha resuelto:

ArtícUlo primero.---Se aprueba provisionalmente la norma
tecnológica de la edificación, que figura como anexo de la pre·
sente Orden NTE-ITP/1973, ~Cintas transportadoras. Personas....

Artic.ulo segundc,--:-~La NTE-lTP/1973 regula las actuaciones
de diseño, cónstruccíón, conirol, valoración y mantenimiento y
se encuentra comprendida en el anexo de la clasificación sis
temática del Decreto 3365, baío Jos epigrafes de «Instalaciones
de transporte: Cintas»-, qUe para mayor claridad expositiva se
h~ dividido en dos: ITP, ..lnstaJaciones de transporte: Cintas
transportadoras de personas~, e lTO. ,,1i1stalaciones de trans
porte: Cintas tcal1sport~doras de objetos»-.

Articulo tercero.--La pres€lJte norma entrará en vigor a par~

tir de su publicación- en el "Boletín Oficia.l del Estado... y podrá
ser utilizada a efectos de lo dispuosto en el Decreto 3565/1972,
con excepción de lo establecído en sus articulas octavo y dé
Cimo.

Articulo cuarto,-En el plazo do seL~ meses natunlles, con·
tados a partir de la pu6Ucación de la present.e Orden en el
"Boletín Oficial del Estado,., sin perjuicio de la ~entrada en
vigor qUe en el artículo ·antelior se señala y al objeto de dar
cumplimiento a lo establecido en el articulo quinto -del De·
creta 3565/1972, las personas qUe lo crean convenients y espe
cialmente aquéllas que tengan debidamente asignada la respon·
sabilidad do la planificación o de las diver~as actuaciones t'Jc~

nológicas relacionadas con la norma que por esta Orden se
aprueba podrán dirigirse a la Dirección General de Arquitec-~

tura y Tecnología de la Edificación (Subdirección General de
Tecnologia de la. Ediflcación-Seccíón de Normalización), seña
lm:do las sugerencias ti observaciones que a su juicio puedan
meíorar el contenido o aplicación de la norma.

Artículo quinto,-L Consideradas, en su caso, las sugeren
cias remitidas y a la vista. dI;' la oxperiencia derivada de su
aplicación, la Dirección Genoral de Arquitectura y Tecnologia
de la Edificación propondri\. a este Ministerio las modificacio
ne~, pertinenLes a la norma que por la presente Orden se
apl·uebu,.

2. Transcl!rrido el plazo de un <f¡"O, il partir de la fccha.·
do publicación de la presente Ordon, sin que hubiera. sido mo
d ificadu la nerma en la forma establecida en el párrafo anterior.
se entende~·a que ha sido definitivamente aprobada, a todos
los efectos prevenidos en 91 Decret.o 3.'J65/Hrt2, incluídos Jos de
los artículos octavo y décimo.

Articulo scxto,-Quedun derogad<l.s las dü;pasiciones vigentes
qUe Se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Lo que comunico a V, L para su conocimlcnto y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 12 de noviembre de 19TJ

UTRERA MOLINA

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación.


